
   

 

 

En Madrid, a 12 de diciembre de 2019 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación, solvencia y adscripción de medios correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, para el SUMINISTRO, DISEÑO y FABRICACIÓN DE NUEVE 
APARATOS DE VÍA PARA OBRAS DE RENOVACIÓN (Licitación 6011900358) (Lotes 1, 2 y 3). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los licitadores DURO 
FELGUERA RAIL, S.A. (Lotes 1 y 2) y TALLERES ALEGRÍA, S.A. (Lote 3), Metro de Madrid, S.A. ha 
acordado solicitar las siguientes subsanaciones: 
 

• DURO FELGUERA RAIL, S.A. (Lotes 1 y 2): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

El apartado 21 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP) 
establece lo siguiente: 

Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. Relación de los suministros realizados 
de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato 
en el curso de, como máximo, los tres 
últimos años, en la que se indique el 
importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado, de los mismos. Los 
suministros efectuados se 
acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de 
la prestación. Para acreditar la 
solvencia los suministros deberán ser 
similares a los que constituyen el 
objeto de la presente licitación 
(diseño, suministro y montaje de 

 
En las tablas aportadas, con el resumen de 
suministros similares realizados en los 
últimos años, figuran suministros 
efectuados para entidades del sector 
público, pero no han aportado los 
certificados expedidos o visados por el 
órgano competente que acredite la 
realización de tales suministros (única 
manera admisible para acreditar 
suministros efectuados para entidades del 
sector público). 
 
Los suministros a considerar serán los 
efectuados en el curso de, como máximo, 
los tres últimos años, en consecuencia, los 
correspondientes al año 2015 (o 
anteriores) no se tendrán en 
consideración. 
 
Además, para cada lote, la suma de como 
máximo 3 contratos debe alcanzar el 
importe mínimo exigido en el referido 
apartado 21.a.: 

- Lote 1: importe igual o superior a 
481.580,00 €. 

- Lote 2: importe igual o superior a 
1.314.060,00 €. 

 
Deben presentar documentación que 
acredite, de conformidad con lo indicado 



   

 

 

aparatos de vía) por los importes 
indicados a continuación para cada 
lote pudiendo ser la cuantía total 
mínima solicitada la suma de hasta 3 
contratos en cada caso: 

-  Lote 1: importe igual o superior a 
481.580,00 € 

-  Lote 2: importe igual o superior a 
1.314.060,00 € 

[…] * En el caso de que un licitador 
presente oferta a más de un lote, deberá 
acreditar todos los requisitos exigidos 
para cada uno de los lotes de los que el 
licitador resulte la mejor oferta. […]  

en el referido apartado 21.a. del cuadro 
resumen del PCP (mediante certificados 
cuando el destinatario sea una entidad 
pública; o mediante certificados o 
declaración del licitador cuando el 
destinatario sea un sujeto privado), que su 
empresa ha ejecutado en los últimos tres 
años suministros similares a los del objeto 
de la presente licitación y, además, para 
cada lote, la suma de como máximo 3 
contratos debe alcanzar los importes 
mínimos exigidos en dicho apartado. 
  

 

• TALLERES ALEGRÍA, S.A. (Lote 3): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓNE REQUERIDA 

El apartado 21 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP) 
establece lo siguiente: 

Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. […] 

b. Certificados expedidos por 
organismos independientes que 
acrediten que el licitador dispone 
de la certificación vigente en la 
norma ISO 9.001, de modo que los 
aparatos de vía que fabrica se 
ajusten a dicha norma, 
certificados por organismos 
conformes a las normas europeas 
relativas a la certificación. Para 
acreditar este punto, también se 
reconocerán certificados 
equivalentes expedidos por 
organismos establecidos en 
cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea.  

 
 
En la documentación aportada no se 
incluyen certificados expedidos por 
organismos independientes que acrediten 
que el licitador dispone de la certificación 
vigente en la norma ISO 9.001, tal como se 
solicita en el referido apartado 21.b. del 
cuadro resumen del PCP. 
 
Deben presentar dichos certificados.  

 


		2019-12-12T12:01:19+0100
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2019-12-12T12:32:00+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




